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DECLARACiÓN N° 206.

/
!

-
/ POR LA CUAL LA HONORABLE CÁMARA DE SENAD.ORES RE~ONOCE A ANA

BRUN y AL EQUIPO TÉCNICO Y ARTlsTICO DE LA· PELfcULA "LAS
HEREDERAS", POR) EL IMPORTANTE RECONOCIMIENTO y GALARDONES
INTERNACIONALES 'RECIBIDOS, PRESTIGIANDO AL ARTE CINEMATOGRÁFICO
NACIONAL Y A LA IDENTIDAD CULTURAL PARAGUAYA.

I
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LA H~NORABLE CÁMAR~ DE SEN{'DORES DE LA NACiÓN PARAGUAYA

DECLARA:

Artículo 1.0 Su reconocimiento a ddr'\a Ana Brun, y al equipo técnico ..~ artrstico de la

Jelfcula "Las Herederas", por el importante reconocimiento y galardones
/

int;rnacionales reclbldos, prestig~do al arte cinematográfico nacional y a la

identidad cultural paraguaya.

Artículo 2.° Hacer entrega arinicio de una sesión ordinaria de una placa, en la que se

transcriba el texto de la presente Declaración.

i
Articulo 3.° Comunicar a quienes corresponda y, cumplido, archivar

(DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE
SENADORES DE LA NACiÓN, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.
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Mlrta Gusinky
Secretaria Parlamentaria
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